
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

SECRETARIA. Abril 25 de 2022. Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso 

Verbal reivindicatorio 2016-00185, informándole que la Sala Segunda de Decisión Civil 

Familia Laboral del Tribunal Superior de Montería, M.P. Dr. Marco Tulio Borja Paradas, 

en providencia de fecha 06 de Abril de 2022, CONFIRMÓ el auto adiado 03-Febrero-

2022, mediante el cual se rechazó la oposición a la diligencia de entrega del bien 

inmueble con matricula inmobiliaria No. 140-53496. Sírvase proveer.   

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN.  

Secretaria. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO. Montería, Abril veinticinco (25) de dos mil 

veintidós (2022).  

 

En atención a la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que 

el Tribunal mediante providencia adiada 06-Abril-2022, CONFIRMÓ el auto adiado 03 de 

febrero de la presente anualidad, mediante el cual se rechazó la oposición a la entrega 

del bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 140-53496, para lo cual se 

ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

Por otro lado, se ordenará que por Secretaría se expida el despacho comisorio con 

destino a la Alcaldía de Montería, para que practique la diligencia de entrega del bien 

inmueble en mención (140-53496) al señor José Domingo Gracia Jaller, tal y como se 

ordenó en auto anterior del 03-Febrero-2022.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 



RESUELVE 

 

PRIMERO. OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión 

Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Montería, con ponencia del Dr. Marco Tulio 

Borja Paradas, en providencia de fecha 06 de Abril de 2022.  

 

SEGUNDO. Ordenar que por Secretaría se expida el despacho comisorio con destino a 

la Alcaldía de Montería, para que practique la diligencia de entrega del bien inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria 140-53496 al señor José Domingo Gracia Jaller, 

tal y como se ordenó en auto anterior del 03-Febrero-2022.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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